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Ilmo. Sr. Director general de Personal y SC'fvlcios.

De conformidad con lo establecido en el articulo 39 de b l.eY de
Reforma Universitaria yen el articulo 2.4 del Real Decreto 18i-lS/¡"984,
de 26 de septiembre «(Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre:" por
la que se regulan los concursos p:na la provisi01l de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios, y de! Deneto l}4.r 190 1, de 2\) de abril,
por el que se aprueban los Estatutos de l:J Unnersidad de Las Palma.':>
de Gran Canaria.

EsJc Rectorado ha resuelto convocar a concurso de acceso a las
plazas que se relacionan en el anexo 1 de la pn:sentc ResolUcion, de
acuerdo con las sigttientes bases:

De conformidad con lo establecido en la base común 6.4 de la Orden
de 21 de abril de 1990 (<<Boletín Oficial det EstadO)) del 23), por la que
se convocó concurso-oposici.ón para acceso al Cuerpo de Maestros de
Taller de Artes Plásticas y Diseño, de la asignatura de «Ceránllca
Artística», se hace pública la fecha, hora y lugar en que se realizará el
acto de presentación de Jos opositores, que tendrá lugar el día :) de
febrero de 1992, a las diez horas. en la Escuela de Cerámica, Francisco
y Jacinto Alcántara, número 2, 28008 Madrid.

El primer ejercicio comenzará el día 3 de febrero de 1992. a las once
horas, en eJ mismo 10caJ en que se efectuará 13 presentaCIón.

Madrid. 8 de enero de 1991.-La PreSidenta del TribunaJ, Dolores
Garda de la Torre.

Cuann.-Dl'bcra reunir además hlS condiciones especificas que se
seúalan en el articulo 4.1 del Real Decreto 1888/1984. de 26 de
septiembn" según la categoría de la plaza.

Cuando estando en posesión del titulo de Doctm se concurran a las
ptllas de Catedrático de Uni\ersidad, conforme a lo previsto en el
articulo 4.1 dd Real Decreto 1888j19S4, de 26 de septiembre. y no se
pcrti:l1CLCa a nlllguno di: los Cucrpus que en el mismo se senalan, los
mteresados deberán acreditar haber Sido eXImidos de tales rcqulsilOs
antes de C()l11enz¡¡r las prucbas correspondientes al concurso.

No podr¡in concursar a pJazas de Profesor titular de Univcrsldnd
quienes hubieren estado contratados durantc- mas de dos anos como
--\\udan1l' dc- l!ni\Trsidad c-n est<l'Univl'lsidad dc- Las Palmas de Ciran
Cánaria. Qucd<ln exceptuados de esla exigencia quienes durante un aúü
o más hubieran rea]¡zado!Jre;ls de In\'Csttgación o hublerun Sido
--\'vudanlcs en otra II otras Ulllversidade\ C"spailolas o eXlranjcras o
IHlbil'ran eslJdo realJzando estudios en otra Universid:ld.o Institución
acadc'mica espanola o extranjera autori/ados por esta Universidad.

QUlllta.-Qulcnes deseen tomar pane en el concurso remitiran la
CortTsponJiente soliótud aJ excelcntísimo y magnífico "eilar Reclor de
la Universidad de Las Palmas d.: Gran Canaria, por cualqUiera de los
procedimienlos establecidos en la Ley de Procedimiento Administra·
lÍ\O. en el piafO de veinte días húbiles. a partir de la puhlicacJon de est;¡
convocatoria en el «Boletín Ofioal dd Estado,). mediante instanCla l
sc-gún modelo anoo 11. debidamente cumplimentada junto con los I
docum<.'lltus que acredltcn reunir los requiSitos· para parucipar en el ¡

concurso. PudienJo antICipar. medl;1l11L' telefax (928) 451022, todos los
datos anteriores. siemprc que dentro del plazo remitan por la vía 1

ordiluria indicada antenormentc toda la documentación.
La concurrencia de dichos requlsitos dcbc-r;i estar refcnda slemprc a

una fecha anterior a la ex.plraClon dd plazo fijado para sollutar la
participaoón en el concurso

l.os aspirantes deberán Justificar halwr ahonado en la cuenta
CürriclltL' número 35065-003\f7, "Tasas)), de la Cap Jnsular de Ahorros
de Canarias, la cantidad de 1.500 pesetas en concepto de derechos, 400
pesetas por la fornlaclóll del expl'dJente y 1.IUU pesetas pordc-rechos.de
examen. La Cap Insular de -\horros de Cananas enlre¡;;ara reCIbo
duplicado: uno dl' los Cjemplar.:s ha de acomp:1l1ar b soliClwd.

Scxta.-FlOalizado el plazo de prCSl'nl;KIÓn de soJICltmlcs. el Rector
de la Uni\·l'fsidad de Las Palmas ck Ciran Canaria, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de. Procedi1l11ento Administra~

tivo, n:11l1tlra a lOdos los aspirantes relauon l'ompil.'ta de admllldos y
C\c1uidos, con mdicacion de la causa de exclusión. Contra dicha
resolución aprobando la !iSt;l de :ldmilidos y excluidos, los interesados
podr:m presentar reclamaCIón. ante d Rector en el plazo de qUIOCC dlas
húblh.'S. a l'onlar desde el día slgUlente al de la notIficacion de la n:laclOll
de admitidos \. excluidos.

Sl'ptima.-Úcntro del plazo habilitado reglamentariamcntc para la
constllucion de la ComiSión. el Preslcknk. prC\la consulta de los
restan[(:~ miel1lbru'> de la misma. dir:t;¡r:i lH1a resolución, que debcrj
scr noufil'adJ a toJos los illterL'sados con la antelación mínlllla de
(jUll1('C' dí:l'> naturales respecto a lo. It'cha del acto para el que se elta,
COll\OCanl1u a:

PrJllll..'ra.-Los concursos. en todos ,>us cxtremos. se regiran por lo
dispuesto en la Ley 11/1983, de 25 de agosto ((Bolctin· Oficial del
F\taJ())) de 1 de sepuL'll1brcl: Real Decreto 18XX/1984. de 26 de
Sl'ptlelllbn.' ("Boktin Oficial del Estado» de 16 de octubre): Real Decn:
to 1-l2 7/19Sú. dl' 13 de Junio ("Boletín Oficial del Estado» de JI de
Juliu): Decreto 94/1'.191. por d que se aprueban los Estatutos de la
Unih'rsldad <.le Las Palma'> de (¡ran Can<Jria. yen lo no pre\'isto por la
kglslal'lÓn gelh.'ral de fllncioll;¡rios Civiles del Estado. Tramitandose de
fOl'Il1;1 indl'pcndil'llk l';lda \lila de las plazJ'>.

Segunda.-Las Comisiones nomhradas para jUZg¡lf los concursos
cslan clasllicadas a cl\:ctos ecnnór11lcos en la eategona primera dd anc\o
del Rc:¡J Decruo 236/l988. de 4 de mar/o (<<Boletín Oficial del Estado»
nUl11nü 68. del 19). Rl'solución 53)X~, de 1I de t\:brero de 1'.1'.11
(<<Boktin Oficial dd Estadü» número .+7, del 23)

Tercera.-Para ser admitidos a los citados concursos se requil'fl'n los
Si~llil'l1t('s reCjlllSllOS generales:

a) Sl'r L·SP~H101.

b) rener cumplidos los dieciocho ailos y no haber cumplido los
SL'scnta \ cinco anos de edad.

cl No haber SIdo separado medianlc expedicnte diSciplinarlO dc!
Sef\lciO de la Adil1inistración dd Estado o de la Administración
-'\lltonÓmica. InstitucionaJ o LocaL ni hallarse inhabilltado para el
ejercicio de funciones púhlJcas.

- d) No padecer enfermedad ni defecto t1SICO o psíquico incomp,1ti
b1c con el ejercicio de las funcíont.'s correspondientes a Profesor
Universitario.

a) Todos lo,; miembros de la Comisión ]". en su caso. a los suplentes
I1CCL's;-¡rio'i para ekctuar ciado Jc constitución de la misma.

h) Todos los asplrilllleS admiudos a panicipar ell el concurso para
realizar el aclo de pre~l'ntacj()n de los eoncurs:llllcs y con senalamiento
de dia. hora y lugar d(~ celebración de dicho acto.

UNIVERSIDADES
RESDLUCION de 19 de 1101'ÍL'nI/Ju' de 19YI, de la en/rU
sidad dC' Las Palmas de (¡{¡111 CL/Ih.1ria, por la (jl/r.' se
cOJlrocaJl a concurso pla::as dc Cuerpos Docclltes Cllil"('rsi
tarios.

ORDEN de 10 de cnero de 1992 por ¡u q1le se corrige crrol
en el al1l!.\:O 1, Orden de 10 de diclemhre de 1991 (HBo!ctÚI
Ojicial del Estado) de! 18) pOI" fa ql/e se COI/roca (Oflmrso
de traslados de los /illlcfOJlanos doccllte.'; de los CI/crpos de
Profesores de Enú,ia!1:a ,)'cmndaril1. Profesores TéCniCO\'
de Formación Pro{és!oJlal, asi COIllO de los Cuerpos que
imparten Ensc¡lan:as ,-lrtú'llcas e Id/()lj1(1s.

RESOLCCION de 8 de enero de I'N.:~. del Trihllnul que //tl
de ju::gar el concurso-oposición para iIIgreso e/l el Cuerpo
dC' Maestros dC' Tal/C'r de Arrcs Pláslicas v f)isC'!iu, dc la
asignawra dC' «Cerámica Al"lú!ica". por "la que se hace
pública la fecha, hora r lugar ('11 que e./éCfltarán los
opositores el acto de preselllacíán ante el Tribunal.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA
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Advertido error en la Orden de 10 de diCiembre de 1991 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 18), por la que se convoca concurso de traslados.
de los funcionarios docentes de los Cuerpos de Profesores de Ensenanza
Secundaría, Profesores Tecnicos de Formación Proíesional, asi como de
los Cuerpos que imparten Enscilanzas Artísticas t Idiomas.

Este Ministerio ha dispuesto su corrección en el siguiente sentido:

Primero.-En la pagina 4D80Q, correspondiente al anexo 1 de la citada
Orden, en el que se relacionan los Institutos de Bachillerato e Institutos
de Enseñanza Secundaria que pueden ser solicitados por los funcionarios
del Cuerpo de Profesores de Ensenanza Secundaria.

Donde dice: «Código: 28042656. Denominación: Santa Eugenia.
Localidad: Madrid L 1 DO~); debe decir: «Código: 28042644. Denomina
ción: Santa Eugenia. Localidad: Madrid L 1 DO».

Contra la presente Orden los interesados podran interponer recurso
de reposición, en el plazo de un mes a partir deJ día siguiente a su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado». de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento AdmlOistratiyo,
de 17 de julio de 1958, y el articulo 52 de Ja Ley reguJadora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.

Madrid, 10 de enero de 1992.-P. D., (Orden de 2 de marzo de 1988
«Boletín Oficial del Estado» del 4), el Director general, Gonzalo Juno}'
García de Viedma.
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